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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naolonal 

Partida Para Recaudación de Aduanas 

El Presidente de la -República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

. Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 400 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan:. 
Arto. lo.-Autorliase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egre.sos vigente transferencia de Partida 
de la Recaudación ·General de Aduanas: 

De: 0708-2805 Inmuebles 
02 Edificios <J 400,000 00 

A: 0708-2801 Asignaciones 
Personales 
07 jornales <J 400,000.00 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 12 de Febrero de 1959 . 
-(f) Camilo López lrlas, S. P.-(f) Carlos 
Rivers Delgadlllo, S. S.-(f) Enrique Belli 
Ch., S. S. • 

Por Tanto, Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Mana~ua, D.N., 16 de febrero de 1959.­
(f) LUlS A. SOMOZA, D., Presidente de 
la República.-(f) Karl U. C. H. Hueck, Mi­
nistro de Estado en el Despacho de Haden· 
da y Crédito Público. 

Cámara de DiputadOI 

Trigésima Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su octavo período 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Di.sirilo Nacional, a las once y 
dieciocho minutos de la maftana del dfa 
miércoles diecisiete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 
.Preside el diputado Montenecro, asistido 

de los diputados Martfnez Talavera y Cas­
tillo Alvarado, como primero y segundo Se­
cretario, resnectivamente. 

Concurren, además, los diputados si· 
guientes: Sánchez, lcaza, Tljerino, Buitra· 
go, Carrión, Sevilla Sacasa, Mairena, Nava­
rro, Zamora, Malina, Alvarez Corrales, Fer· 
nándt:z. Zept:da Alaniz, Vilchez, Abaunza 
Marenco, Sandoval, Alvarado, Oonzález, 
Santamaría, Halsall, lrfas, Borgen, Rizo Oa· 
dea, doctora Núftez de Saballos y jarquln. 

1.-EI Presidente declara abierta la se· 
sión; 

2.-AI discutirse el acta de la sesión ante­
rior el diputado MoHna pide se rectifique en 
el punto 7• en que se aprobó el dictamen 
de la Comisión de Hacienda que recomlen· 
da el rechazo de su proyecto que gravaba 
el aguardiente, porque a su juicio los argu· 
mentos aducidos son infantiles al decir que 
con el alza que él pedía a los licores nacio· 

~. 
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nales, éstos se equipararlan a los extranje­
ros, lo cual bien se puede obviar elevando 
los derechos de Aduana sobre los· importa­
dos que, tanto como los fabricados en el 
pals, sól~ servfan para envtnenar al pueblo; 

. y en cuanto a lo de que de aprobarse su 
_,proyecto con ello se estimularla el contra· 

bando, dij'J que la diferencia estaba en que 
los contrabandistas se exponlan para obte· 
ner ptquenas ganancias, mientras que los 
grandt:s p1oduc1ores de licores ganaban mi­
llones. Consultada la Cámara sobre si se 
tomab3 en consideración la reconsideración 
solicitada, é-;ta por votación ·de 7~19 se 
mostró en contra de la rectifcal'ión, quedan· 
do, en consecuencia, aprobada el acta. 

3.-Por ausencia del diputado Medina se 
repone en la Comisión de Hacienda con el 
diputado Carrión. · 
, 4. Se da lectura, en segunclo debate, al 
dictamen desfavorable de la Comisión de 
Haeienda al proyecto del diputado Molina, 
que grava los aguardientes y alcoholes para 
la fabricación de licores en la cantidad de 
sei; córdobas por litro, más un timbre r1e 
tres córdobas por cada botella. Declarado 
suficientemente discutido el dictamen se vo· 
ta con resultado de 19x7, quedando, por lo 
tanto, rerhazado en definitiva el proyecto 
del diputado Malina. 

5.-EI diputado Alvarez Corrales, sin for· 
mular acusación, se refiere a lo dicho por el 
diario cflecha• respecto a lo que está suce­
diendo en el Seguro Social, donde, segú'1 
ese diario, se imprimen hojas volantes de 
propaganda politica, suscritas por el llama· 
_do Frente Uqido Liberal de Profesionales, 
Obreros y Campesinos (FULPOC), emplean· 
do para ello los mimiógrafos, material y 

'"' empleados pagados por ese Ente Autóno­
mo. Al fin concretó su disertación en que 
se conformaba con dejar sentada su protes· 
ta a er..e respecto. Los diputados Montene· 
gro y Zepeda Alaniz, se mostraron en con­
fra de la protesta formulada por el diputado 
Alvarez Corrsles; el pfimero porque lo di· 
cho por un periódico no podia tenerse co­
mo fuente veraz y porque se estaba perdien· 
do la seriedad en la Cámara de Diputados 
al pretendt:r inmiscuirse en todo; y el segun· 
do porque la Cámara, por esa falta de se­
riedad aducida por el diputado Montene­
gro, se astaba convirtiendo en un juzgado 
de Policia al poner oido a todo lo dicho 
por un diputado, nada más de que por el 
simple dicho de un diario que trata de des­
pres1igiar al Gobierno con la satisfacción de 
representantes como el doctor Alvarez Co­
rrales. 

6.-EI diputado Zepeda Alaniz ·ocupa la 
Secretaría en lugar del diputado Castillo 
Al varado. 

7 .-Se da lectura al proyecto de ley que, 
con carácter de urgente, envía el Honora· 

ble Senor Ministro de Economla por la Ley, 
modificatorio del Art. 35 de la Ley Hegula· 
dora de Cambios Internacionales, en el sen­
tido de que los bancos autorizados liquiden 
al tipo de <I: 7.00 x US$ 1.00, moneda de 
los Estados Unidos de América, las opera­
ciones de compra de divisas provenientes 
de exportaciont>s de café en oro. Tomado 
en consideración el proyecto, pasa al Estu· 
dio qe la Comisión de Hacienda, que, a su­
gerencia del diputado Molina, se excita para 
que emita dictamen sobre un pro}ecto de 
igual naturaleza Que es•á en estudio. 

8.-Mrdiarik una Exposición suscrita por 
el Honorable Senor Ministro de Ooberna· 
ción y Anexos~ ei:.k funcionario introduce a 
considereción de la Cámara un proyecto de 
ley que tiene por objeto olt>rgar personeila 
ju1 ld.ica a la Crul Roja Nicaragüense, Bene­
mérita Institución, fundada en septiembre de 
1934. En su Arto. 2•. el proyecto estatuye 
que el emblema de la Cruz l~oja Internacio­
nal, consistente en una cruz roja sobre fondo 
blanco, bien puede ser usaao por la Cruz 
Roja Nicaragüense. El proyec101 una vez 
tomado en consideración, pasa al estudio 
de la Comisión respectiva. 

9."'.""""Se lee y pa:;a a Comisión un proyec· 
to de ley que, de urgencia, ha enviado el 
s~nor Ministro de Hacienda, para que se 
autorice al Poder Ejecutivo a hacer transfe· 
rencia de partidas en el actual Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos, Ramo de la 
Dirección de C..:omunicacsones, hásta por la 
cantidad de Cinco Mil Córdobas. 

10.-No habiendo más de qué tratar, el 
Presidente Montenegro cita para el día si­
guiente a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Adolfo Martínez T. joséZepeda Alaniz 
Secretarlo. Secretario. 

Cuadragésima Sesión de la Cámara de 
Dipu1ados en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su octavo perfocio 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once de 
la manana del día jueves dieciocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 
Preside el diputado Montenegro, asistido 

de los diputados Martinez Talavera y Cas­
tillo Alvarado, como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren, además, los diputados si· 
guientes: doctora Núnez de Saballos, Mai­
rena, Buitrago, lcaza Tijerino, Molina, 
Abaúnza Marenco, Rizo Oadea, Carrión, 
Sandoval, Sánchez, Santamarfa, Oonzález, 
Halsall, Fernández, Alvarez Corrales, Con­
rado Vado, Zepeda Alaniz, Jarquin, Nava· 
rro, Vflchez, Alvarado y Zamora. • 
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1.-El Presidehte declara abierta la se 
sión; 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna,, el acta de la sesión ante· 
rior; 

3.-Se leyó una nota del Honorable Se· 
nado, de esta mismá fecha por la cual en· 
vfa a esta C~mara el proyecto de ~eformas 
a la ley de Urbanismo tal como fué apro­
bado ,en segundo debate en ese Alto Cuer­
po. Tomadas en consideración las modj-

_, ficaciones del Senado, después de disculirr 
se lo suficiente, se aceptan. / 

4.-La Secretarla da lectura al dictamen 
de la Comisión d"' Hacienda favorable al 
proyecto que autoriza a! Poder Ejecutivo a 
verificar transferencias en el actual Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos vi· 
gente, Ramo de la Dirección General de 
Comunicaciones, hasta por la cantidad de 
Cinco Mil Córdobas. Suficientemente dis· 
cuti<lo el dictamen se aprueba asi como el 
proyecto en lo general y en su articulado; 
y a moción del diputado Castillo Alvarado 
se le dispensa11 a la infciativa el trámite de 
segundo debate y demás reglamentarios, 
por lo cual el proyecto queda aprobado en 
definitiva. 

5.-EI SecretariQ diputado Castillo Alva 
rada let- el dictamen favorable de la Comi· 
sión de Hacienda al proyecto de ese Mi­
nisterio para que se autorice al PodPr Ejl'· 
cutivo a fin de qus por medio del Fisral 
General de Hacienda, cell'bre contrato de 
compra venta de una casa situada .en La 
Concordia, Departamento de Jinotl'ga, con 
el i;eflor Napoleón R11dríguez Rodrlguez, 
cuyo valor será de setenta v rinco mil cór 
dobas. Este inmueble será destinado para 
escuela n11cional. A discusión el dictamen 
se aprueb~, así como el proyecto en lo ge· 
neral y en su articulado. Enseguida se 
óiscute y aprueba la moción del diputado 
lcaza Tijerino para que_ a la iniciativa se le 
dispense el Jrámite de segundo debate y de­
tnás reglamentarios. 

6.-Se lee el dictamen ·de la Comisión de 
Relaciones Exteriores sobre la Memoria del 
Ramo correspondiente al afio de 1953. 
Aprobado éste, también se discute y aprue· 
ba, tanto en lo general como en lo· particu­
Jar el proyecto de Resolución sugerido, dis­
.cutiéndose y aprobándose la moción del 
.diputado Conrado ·Vado a fin de que .la 
Memoria quede, con fa dispen:;a de todo 
trámite posterior, aprobada en definiiiva. 

7.-Se lee y pasa a Comistón la iniciati· 
~va urgente enviada por el seftor Ministro 
de Hacienda, tendienle a que se autorice al 
Poder Ejecutivo a verificar transferencia de 
partidas en el ¡¡ctual Presupuesto General 
de Ingresos y Egresós, Ramo de Salubridad 
Pública hasta por la cantidad de veinte mil 
córdobas. que se desti.n_arán a la compra de 

. . 

artículos domésticos de uso en la Escuela 
Nacional de Enfermerfa y para cubrir gas­
tos personales de las alumnas de dicha Es· 
cuela, asi como de la Escuela Secciona! 
cSalvadorita Somoza~ en Bluefields. 

8-EI Presidente Montenegro, una vez 
más excita a las Comisiones a fin de que 
elaboren dictámenes sobre los varios pro· 
yectos que se encuentran pendientes en la 
Secretaria de la Cámara; cita para el dfa si­
guiente a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente· · 

A do/fo Martínez T. 
Secretario. 

jesús Castillo '.A/varado 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

Contrato pur Correspondencia Aérea 
con la Panamerican Word Airway" 

cEI Gobierno de·la RepQ!Jlica de Nicara· 
gua, representada para este acto por el Go· 
ronel José Dolores García Martínez, G. N., 
en su carácter de Director O<:'ner~I de Co· 
municacione~, que en este Conir:1to se de· 
nominará e El Gobierno•, por tm:t partP, y 
por otra la Compaflía Pan American Word 
Airways, lnc., repres~ntada para e-;te acto 
por el s~flor Robert L. Walkt>r, de acuerdo 
con poder autorizado en los fatad<l" Unidos 
Je América el día 23 del mes de J ~nio de 
1950, ante el not~rio David E. Or11nt, e ins­
crito en el registro público mercantil del De­
partaménto de Managua, el 15 de J 11ia de 
1950, bajo el número 414, página 154 :¡ la 
165 de tomo IX, libro segundo, que en este , 
Contrato se denominará cLa l.ompaflía>, 
acuerdan lo siguiente: 

La Compaflfa se obliga· a mantener un 
servicio internacional aéreo en el cual se 
transportará toda clase de correspondencia 
que sea dirigida por via aérea a los países 
y Colonias servidos por las rutas aéreas de 
la Pan American World Airways Systen y 
que actualmente son: Colombia, Argentina, 
Antigua (Islas de Sotavento), Bolivia, Brasil, 
Guayana lhglesa, Guayana francesa, Zona 
del Canal, Chile, Costa Rica, Cuba, Cura· 
zao, República Dominicana, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Guadalupe, Hai.tí, 
Honduras, Jamaica, Martinica, México, Pa.­
namá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Suri· 
nam, Trinidad, Uruguay, Es1ado"' Unidos d~ 
América; Venezuela, Islas Vírgt>nes. Dicha 
correspondencia se transportará de acuerdo 
con las tarifas e~:t.ipula4~s en el (toc¡Jmento 

..... · .. ' 
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anexo. que forma parte del presente.Contra· 
to. Ademlis, la Companla conviene en en· 
tregar al Gobierno en el AP.ropuerto Nacio 
na! de Managua, Las Mercedes, por conduc­
to del servicio postal nacional, la correspon­
dencia dirigida a la República de Nicaragua 
y procedente de los paises anteriormente 
mencionados que le sea entregada para su 
transporte y entrega. También transportará 
la correspondencia. aérea de y para cuales· 
quiera otros paises por·donde llegaren a P•· 
sar sus rutas en lo futuro, de conformidad 
con las tarifas. e itinerarios que sean fijados 
en su oportunidad. 

11 

tas en dólares de los Estados Unidos de 
América serán presentadas al senor Direc· 
tor Gen.eral de Comunicaciones, quien· una 
vez comprobada la corrección, gestionará. 
para su pago en esa moneda. El plazo pa­
ra el exámen y comprobación de las cuen· 
tas, será el de Jos diez días posteriores a su 
presentación. Después de encontrar con· 
forme las cuentas presentadas, el Gobierno 
procederá a efectuar el pago correspondien· 
te. Si después de un lapso de noventa días 
de la aprobación de las cuentas su importe 
permaneciere sin cancelar, la Companla 
queda autorizada pa1a suspender el servicio. 
Esta suspensión, en su caso, durará hasta 
que las cuentas pendientes de pago, hayan 

El Gobierno. entregará, a la Companla en sido canceladas. La suspensión del servicio 
el aeropuerto Nacional de Managua Las no será motivo, en ningún caso, para la ca· 
Mercedes, o en aquello!' otros en q~e-por ducidad o cancelación de este Contra_to. 
mutuo acuerdo en lo futuro se establezca 
servicio postal, la correspondencia origina· · · IV 
ria de la República de Nicaragua y dirigida En caso de pérdida o deterioro de corres· 
i los paises indicados, para. su transporte en pondencia, la Companfa conviene en asu­
las aeronaves de la Compaftfa, de.conformi· mir la responsabilidad pecuniaria, la cual, 
dad con el_ presente Contrato. Dicha co· sin embargo, no excederá a lo estipulado en 
rrespondencia será entregada a la Compa· la convención -que está en vigor p~ra la 
nfa con la suficiente anticipación a las horas Unión Postal de las Américas y Espaila; y, 
de llegada de aeronaves senaladas en los en el caso de paises de destino que no ha· 
itinerarios que tenga en vigencia. la Compa· yan firmado tal convención, regirá la con· 
ftla, y es entendido que la Compaftia queda vención vigente para la Unión Postal Uní· 
obligada a dar aviso al Gobierno con no versal. 
menos de ~8 horas de anticipación de todo 
cambio de horario o de itinerario. La.Com 
·panla se obliga a tener en el aerop_uerto 
Nacional de Managua¡ Las.Mercedes, un re· 
presentanje debidamente autorizado quien 

V 

La Compaftla queda obligada a la estricta 
observación de las leyes y reglamentos de 
la República de Nicaragua y las disposicio· 
nes que dictare el Gobierno sobre el mane· 
jQ local de la correspondencia aérea Interna· 
cional, conformé a los Tratados y Conven· 
ciones Postales. Igualmente queda obliga· 
da la Companra a mantener en la Capih1I de 
la República, un representante con faculta· 
des amplias para tratar y resolver todo asun· 
to que se relacione con la aplicación o:in· 
terpretación de este Contrato. 

VI 

,... extenderá en cada caso aJ empleado postal 
respectivo, un recibo en que .consten los da· 
tos necesarios relacionados con los pesos y 
documentación <te los sacos.o paquetes de 
correspondencia procedente-de la República 
de Nicaragua, que han de conducir las aero· 
naves de la Companra. Tales recibos se 
firmarán por duplicado, destinándose una 
copia a la Dirección General de Comuni· 
caciones y la otra a la Companía, y servirá 
para la comprobación de las cuentas men­
suales por transporte. Es entendido, ade 
más, que queda terminantemente prohibido La Compania podrá traspasar este contra·~ 
a la Companla transportar en sus aeronaves to, en todo o en parte, previo consentimien· 
correspondencia de Nicaragua que no sea to del Oo~ierno, .ª otra u otras empresas na· 
la entregada por el servicio postal de la Re· cionales o extran1eras, o a particulares, pero 
pública, exceptuándose de la estipulación · en ningún caso ~a Gobierno o empresas que 
anterior la correspondencia o impresos de directa o indirectamente estén controladas 
la propia Compaftfa, la cual siempie se de- por un Gobierno extranjero. 1 . • 

berá rotular asl: cPan American World Air· 
ways. -Correspondencia Oficial:t, 

. 111 

La Compaftía presentará sus cuentas al 
Gobierno durante los primeros cinco dlas 
de cada 11Jes, por los servicios correspon· 
dientes al transporte de la correspondencia 
durante el mes retroprdxlmo, Plc~as cucn· 

VII. 

Es entendido qtie el Gobierno no podrá • 
exigir nunca a la Compania aceptar en el 
viaje de una aeronave, una cantidad de co· 
rrespondencia cuyo peso, a juicio de los 
empleados de responsabilidad de la Com· 
Pl!ftfa, aea excesiva para 1u transporte en un 
1010 vuelo, 
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Vlll 

El presente contrato durará en vigencia 
cinco anos, contados desde el dfa en que es· 
te mismo contrato sea áprobado por el Mi· 
nisterio de la Guerra, Marina y Aviación, 
·que será la fecha desde la cual la Companra 
queda obligada a cumplir sus estipulacio· 
nes. 

IX 

Salvo lo estipulado en el Artrculo 111 será 
motivo de caducidad la falta de cumpli· 
miento, por parte de la Compaflfa, de cua· 
lesquiera de las obligaciones aquf coa· 
trafdas. 

X 

Para el pago de las cuotas que por el ser-
~ vicio de transporte se liquiden mensualmen­

te a la CompalHa, se tendrá en cuenta lo es· 
lipulado en la tarifa que con sus condiciones 
anexas, forma parte integrante de este con· 
trato. 

XI 

El presente contrato sustituye y reemplaza 
al que las mismas partes suscribieron con 
fecha 28 ~ Diciembre de 1953. En conse· 
cuehcia, lo~ servicios prestastos por la Pan 
American World Airwdys System, de Enero 
de 1954 en adelante, sP.rán llquldados en la 
forma aquf prescrita pero de conformidad 
con las tarifas seflaladas en e~ presente. 

Este contrato cancela el que anteriormen­
.. te firmaron las mismas partes el .día 28 de 

Diciunbre d~ 1953. · 
En fé de la cua( firman siete copias de un 

mismo tenor en Man~gua, D. N., el dia 18 
de Diciembre de 1958. - (f) José Dolores 
Oarcla Martinez, Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones.-(f) Robert l. 
Walker, ~epresentant~ de Pan American 
World Aitways System. 

' Tarifas para el Tmnsporte de Correo Aéreo 
de Pan American World ~irways Systen 

De conformidad con la Clausula X del 
Contrato que antecede: 

.Tarifa Postal m Francos 
010 por Kilogramo Brnto 

- NICARAGUA A: 
,· 

Antigua 
Argentina 
Bolivia -
Bruil · ' ·, 
Guayana Británica • 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
Coba 
República Dominicana 
Ecuador 
El Salvador 
Guayana frauceaa 
Ouadalupe • 

IC AC/PP JK 

13 51 4.22 3.38 
26.13 8.16 . 6.53 
17.53 5.48 '4.18 
2865 895 7.16 
14 01 4.38 3.50 
23.28 7 .28 5.82 . 
5.70 1.81 1 45 
3.37 1.00 1.00 
5.95 l.86 1.49 

10.60 3.31 2.65 
8.53 267 2.13 
1.49 1.00 1.00 

16.70 5.25 4.20 
14.08 uo 3.02 

NICARAGUA A: IC AC/PP JK 

Guatemala 2 24 1.00 1.00 
Haitf 9.54 2.98 2.38 
Hondurat 1.CO 1 00 1.00 
Jamaica 7.50 2.37 1.89 
Martinica · 13.49 4.22 3.37 
M~xico 6.60 2 l6 1.65 
Antillas Norlandeau 8.58 2.08 2.14 
Pll'llamá y Canal Zone 3.37 1.05 1.00 
Par.guay 28.65 8.95 7.16 
Perú 13.14 4. 10 3.38 
Puerto Rico o 11111 Vlrgenu 11.54 3 60 · 2.88 
Surinam 14.96 4.67 3 74 
Trinidad 11 65 3 64 2 91 
Uruguay 27.07 8.40 6.77 
Venezuela 9.11 2.85 2 28 
Estados Unidos · 9.31 2.91 2.33 
1-las tarifas para transporte de correo 

aéreo citadas arriba han sido aprobadas por 
el Departamento de Correos de Estados 
Unidos y ningún cambio estará autorizado 
sin la aprobación escrita del Departamento 
de Estados Unidos. 

2-las tarifas arriba citadas son para el 
transporte de correos cerrados (despachos 
sellados) por los servicios mantenidos por 
Pan American Airways, lnc. y/o Pan Ame­
rican Orace Airways, lnc., solamente, el lu· 
gar de recibo de la COmp1.nía en el aero­
puerto de origen hasta los purttos de escala 
de cualquiera de las companias -{!n los paf. 
ses de destino, excepto a como se indica. 

Si cualquier articulo de correo cerrado o 
abierto de los inclufdos en estos despachos 
sellados está sujeto a cargo de reexpido por 
la ofi.cina de correos de destino, estos recar· 
gos ~eberán' ser colectados por la oficina de 
destino DIRECTAMENTE de la oficina de pro­
cedencia, sin intervención de la companra 
transportadora. También, cualquier cargo 
doméstico hecho por la Administración Pos­
tal receptora a despachos sellados conte­
niendo otros objeto~ (sutre objeto) incluyen­
do paquetes postales, deberán ser colectados 
por la .oficina receptora de la oficina despa· 
chadora DIRECTAMENTE, sin la intervención 
de la companía transportadora. 

3 -St. Johns, Antigua, es el ú~ico puerto 
de escala de la compai'lf a transportadora en 
las Islas de Sotavento.. Correos para las 
otras islas en el grupo de las Islas Sotavento 
(Anguilla, Bermuda, Dominica, Monserrat, 
Nevis, Redonda, St. Chistopher o St. Kitts e 
Islas Virgenes Inglesas), serán entregados- en 
la oficina de correos de St. johns, Antigua, 
para ser despachados luego por medios or­
dimirios. 

4 -·las tarifas de transporte detalladas 
arriba también· están sujetas a las siguientes 
condiciones: 
a)-francos postales oro son aquellos de· 

finidos por el Art. 40 de lit Convención, 
de la Unión Postal Universal en Brus· 
sselas en 11 de julio, 1952, como ºsigue: 

cArlfculo 40. - Estandard Monetario. 
E.I franco usado como la unidad mone• 
tarlo en las provlclones de la Conven~ 

··~-
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ción y Acuerdos es el franco oro de 
cien céntimos pesando 10/31 de un 
gramo y teniendo una pureza de ...• 
0.900•. 

b)--Al aceptar las tarifas de transporte en 
francos pastales oro detallado aquf, el 
Gobierno y la Companía Transportado· 
ra convendrán por escrito, en la tarifa 
de cambio que se usará en la conver­
sión de francos postales oro a moneda 
de Estados Unidos o local, de '.acuerdo 
con la unidad monetaria entonces en 
uso para la liquidación de las :cuentas 
mensuales de correos entre el Gobierno 
y la Companfa Transportadora .. Si hay 
un cambio de 5% más en el cambio 
estipulado, en cualquier tiempo mien· 
tras tales tarifas esten en efecto, ·cual· 
quiera de las partes tiene el derecho de 
demandar que una nueva tarifa sea es· 
tablecida. 

c)-Por kilogramo bruto se entiende el pe-

Educación Públloa 

Se le mejora su Jubilac16n 
N9 387 

El Presidente de la República. 
Acuerda: 

• 

Unico:-Anotar en la Organiución de 
jubilaciones, que la senora Julia Elmer v. de 
Zelaya, 1Profesora jubilada del Departamen· 
to de Managua, gozará de la pensión men· 
sual de <i 175.oo, a partir del uno de Sep­
tiembre recién pasado y no de <J 125.oo 
como aparece en la referida Organización. 
Esta erogación se imputará a la Partida: 
0803-0207 {09, Pensiones y jubilaciones). 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 25 'de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. - LUIS A. SO­
MOZA D. - El Ministro de Educación Pú· 
blica, René Schick. 

so total del despacho, incluyendo la en­
voltura (saco o bolsa), según sea entre· 
gado por la oficina postal a la Campa· -
nfa para ser transporlado. 

Doctor Sandino García nombrado 
<Profesor en Insta tu to del 1'urte 

No. 823 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

d)-AI aceptar la tarifa arriba citada para el 
transporte de otros objetos y paquetes 
postales, se acuerda que la administra­
ción postal no pedirá de la Compaftfa 

, el transporte de otros objetos y paque· 
tes po_stales con preferencia a correo de 
primera clase y tráfico de. pasajeros. 

lo.-Nombrar al doctor justo Sandino 
Garcfa, Profesar de filosofía y Sociologfa 
V. Ano (7 h~), en el Instituto Nacional del 
Norte, que funciona en la ciudad de Milla 
gaJpa, en sustitución del Dr. Félix Pérez 
Valoivia. 

2o.-EI nombrado tomará posesión de c;u 
cargo en la Jefatura Política de ese o~par­

e)- En vista de las diferentes tarifas de lamento, y devengará el sueldo de oo ... llell· 

transporte de cartas y otros objetos, la .tos Diez Córdobas <¡: 210.oo) mrn~ualt:s a 
Administración Postal, despachadora, partir del uno de Octubre pasado. impu1án· 
acue(da preparar los despachos separa- dose ·su erogación a la Partida 0807 0301 
dos como sigue. (01· sueldo del Personal Pe1 m.int:111e del 

1) O h 
· . , Presupuesto General de Gastos Vll¡!ente, 

- espac os conteniendo cartas so· 
lamente. Comunfquese. - Casa Pres.idencial.-Ma· 

2) D h t · d t b nagua, D. N., 21 de Noviembre de 1958.-
-:- espac os con enren ° 0 ros 0 · LUIS A. SOMOSA 0.-EI Ministro de Edu· 
Jetos y Paquetes Postales. cación Publica, René Schick. 

El peso de cada despacho deberá ser mos· 
trado separadamente en la guia de la Admi-

• nistración Postal local. En el caso de que 
cartas y otros objetos o paquetes postales 
sean j"clufdos en el mismo despacho sella· 
do, la tarifa de transportes para cartas será 
cargado por la Companfa transportadoJa>. 

No. 25·CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
Contrato y Tarifas que anteceden. 

Comunfquese, Casa Pre.iidencial, Mana· 
gua, D1 N., 8 de Enero de" 1959.-(f) SOMO· 
ZA D.-El Ministro de la Guerra y Anexos, 
tf) Alf. Mejía Chan;iorro, Coronel, G. N. 

Di1trlta Naclanal 

Mandan Pagar Honorarios al log. 
J. Román González 

No. 29 
El Ministro del ·Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

\' 

Que dentro de la tramitación del juicio 
ordinario que .versa entre la senorita filena 
Milnkel Roviero y este Ministerio, fué nom· 
brado iercer .peri.to el lng. J. Román Gonzá· 
lez, quien ha' cobrado la suma de cinco mil 
córdobas como pago de sus honorarios, los 
cuales han de ser cubiertos por mitad.es en­
lre las parh:s del juicio, 

. . 

\ 
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Acuerda: 
Primero:-Pagar al Ingeniero J. Román 

Oonzález, !a suma de dos mil quinientos 
córdobas que cotresl)onden a ·1a participa· 
ción del Distrito Nacional en el pago del 
peritaje aludido, los que se tomarán del Fon 
do de Reserva. 

&gundo:-Enviar el presente Acuerdo 
psra su estudio y aprobación al Ministerio 
de la Oobe'rnación. 

0.1do en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., siete de febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y nueve.-Oustavo Ras· 
koskv, Ministro del Distrito Nacional.-Sil· 
vio MoralES, Oficial Mayor. 

na, 1erviclo higiénico, limitada:' Oriente, calle pú­
blica: Norte Abraham Yeacu; calle en medio· Po­
niente, ~lejandro Oonz ilez¡ Sur, José florea. ' 

Ejecución: Gregoriana Parrales viuda de Outié­
rrez contra Concepción Ortiz viuda de florea. 

Baae del Rcm,,te: Ocho mil aeisclenloa ocbenta 
cordobaa. • 

Oyen1e posturas legales al riguroso contado. 
Dado Juzgado Civil Dlstrito.-Dlriamba, once 

mai\1na del veinte febrero de mil novecientos cin­
cuenta y nueve -Antonio Echaverry Mendleta.­
F. Rizo Váaquez, Srio, 

3 2 

. N9 1825~-B/U N9 735196-IJ 7.00 
Ctnco tarde diez de Marzo corriente afto, rema, 

taráse al _martillo, Moto,..B1ciclcta Marca NSU Quic· 
kly Chastt No. 407043 color plomo do1 uientos 
con albardita de accesorio. ----------=-=--====-----...J Ejecución por C$ 786.00 ~ntablada por Carlo1 

SECCIQN JUDICIAL Ramfrez Alnrado, contra José Robleto. 

' 

Uyense Postur11. 
-====-========="""""""' .... _,._====- Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Ma­

REMATtS 
N9 18261-B/U N9 735203-4 7.00 

Nueve antem"ridiana1 nueve Marzo próximo 1u­
bastará•e, mejor postor, frnca rú,tica •San Roque• 
comarca Tasgua, Departamento Boaco, ciento vela 
te manzanas 1uperficie, limitada al Oriente, Coro­
nado Oudiel; Poniente, Rotendo López antes, hoy 
Alu Díaz; Norte Melchor Condlez¡ Sur¡ Felipe 
limador. 

:Avalúo Un mil córdob11. 
Ejecuta: Julio César Morale1 Mendoza, a Rita 

Martfnez de Morales. 
Juzgado Local Civil.-Boaco, veinticuatro de fe· 

brero de mil noveclento1 cincuentinueve.-C. Cale­
ro.-Srla. 

3 3 

N9 18220-B/U N9 702695-CJ 6.20 . 
Once mailana nueve de Marzo entranle rematará 

i se rústica, La Concepción, Oriente, Ron Hernán­
dez; Poniente, Raymundo Hernández.; Norte, Ro11 
Hernández¡ Sur, Raymundo Oondlez. 

Ejecución: Orlando Opoenhelmer a Juan fran-
cisco Hernández y otro. 

Base: cuatro mil tresclento1 cuarenta córdobu. 
Oyense posluras legales. 
Juzgado Civil del lJiltrito.-Maaaya, veinticua­

tro Febrero mil noveciento1 cincuentinueve.-Car· 
los MarUnez López, Srlo. 

3 2 . 
N9 18245-B/U N9 697757-4 7.48 

A 111 once de la maftana diecisiete marzo afto 
en curio 1ubaataráse en mejor postor finca rústica 
nombrada La Jahalinita, jurisdicción Belén y N11n­
daime, con dos pozo1, ca111 potreros, chagüite, 11-' 
mitada: Oriente y Poniente quebrada La Jaballnita; 
Norte, terreno• baldíos¡ y Sur, sitio suce1ore1 Sara 
Bonilla. · 

Sub111tár11e en juicio ejecutivo de Anselmo Jimé· 
nez contra Tránsito Barrios Jirón. Mide quinient11 
setenta manzanas. 

Base remate: noventa y siete mil novecientos 
ochenta córdobaa. 

Dado.Juzgado Civil Dlstrlto.-Oranaaa velntlcua 
tro febrero mil novecientos cincuenta y nueve. 
Edmundo Corté1 Q., Srio. 

3 2 

nagua, veinticinco de febrero de mil noveclento1 
cincuenta y nue_ve.- fra~co _H Borgen, Juez Segun· 
do. para lo Civil del Dutr1to.-Jo1é Alej. Salmas, 
Sr10. 

3 2 

. N9 18172-8/U N9 721233-IJ 6.40 
Once maftana diez Marzo ai\o corriente, 1ub11ta­

ráse al martillo este juzgado, camión O M. C. co­
lor azul, 1ei1 llant11, coraza levantada, sin vidrio• 
el stop, lateral derecho quebrado y 1in breque. 

Oyense posturas legales. 
Ejecución:_ ~ran~isc_o Morales contra Julio Pérez. 
juzgado CIVIi D11tnro por la ley. - León diecisie-

te fe~rero mil novecientos cincuenta y nu~ve.-Mil· 
cladea Reye1 M. 

3 2 

N9 18188-B/U N9 735167-IJ 8 68 
Once antemeridiana• diez de marzo próximo, y 

en el local de este Juzgado, 1ubastará1e finca rú.tl­
CI, denominada cSan José de Palo de Pan• ubica­
da en jurisdicción de Matiguás, departaO:ento de 
Ma.tagalpa; de mil man~anas de auperficie¡ limitada: 
Oriente, Agustln Hernandez¡ Emilio Suárez, julián 
flo~ez y Telésforo López; Poniente, Juan García y 
Ale¡o Suirez; Norte, jacinto Ordeilana y Lorenza 
Mé~dez; y Sur, Rlo Grande de Matagaipa. 

E¡ecuta: Banco Nacional de Nicara¡ua, a Suce10-
res de José Luis Mora Alvarez. 

Bue de posturas: Ochenta mil córdobu . 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a 111 doce meridianu del diecinueve de fe­
brer~ de mil novecientos cincuenta y nueve.-Co­
rrel{tdos-Departamento-Matagalpa -valen.- Da­
rlo Zúniga Pall•is.-J. Outp-ifo G., Srio. 

3 2 

N9 18189-B/U N9 735167-~ 10.32 
Once antemeridianas doce marzo próximo subaa· 

t~rá_1e fincas rústicas _•lgulente•: a)-Las Pamp11, 
rustica, en Comarca Tierra Amarilla de mil cien 
manzana~ de superficie, ll~ltada: OrÍente, El Edén, 
d~ Ab1alon Barqu'!_ro; Poniente, y Sur, Nicolasa Ur· 
bina; y Norte, camtno real de Boaco a Comoapa· y 
b)-Holanda, rústica, en comarca de Mombachito 
de esta jurisdicción, de cuatrocientas manzanat de' 
1uperficie, limitada: Oriente, Luis Solórzano y Poli· 
carpo flores; Poniente, Nicolás y Bernabé Urblna 

N9 18255-B/U N9 686717- 9.12 Y Policarpo floree; Norte, B'á1 Pérez., Eusebio so.: 
Antonio Echaverry Mendieta, Juez Civil del 011- lón:ano Y Hellodoro Blandón¡ y Sur, Policarpo flo· 

trito Dirfamba, anuncia que o~ce mañana trece de j re1. En el local de este Juzgado 1erá la 1ub11ta. 
~arzo afto corriente¡ subattarase y rematarbe m~- Ejecuta: Banco Nacional de NI Ab 16 
JOr poator, finca urbana compue1ta casa y solar 11-. Barquero Mena. cara¡¡rua a 11 n 
tuada esta ciudad, Cantón Sur-Oute, 1els varu 1 , 
f~ente por _treinta varas fondo; e1quinera, paredes Base de 1ub11ta: trelntitre1 mil trecientos trelntl~ 
ptedraa, teJH barro, dependencias lnterioru, cocl- tréa córdobu, y trelntlsei1 centavo• de córdoba. 

\,, . .. ~~' 
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Dado ea el Juzgado de Distrito de lo Civil de 
Boaco, a lu once y media de la mli'iana del diez 
y nue.'(e de febrero de mil novec_iento1 clncuenb y 
aueve.-.Corrcgido1- 1erá Nicara211a- córdoba -
valen.-Darfo Zúniga Pallal1.-j. Ouzmán O. 

3 2 
• 

N9 18275 -B/U N9 735209-ci 8.04 
Once la m1i'lana local este Juzgado día trece co­

rriente me., venderáae pública subasta finca urba­
na situada eata ciudad, barrio Altagracla, con1lsten­
tc lote terreno mide diez varaa frente, treinta varal 
fondo, conteniendo casa mediagua frente 11 calle, 
y eervicio1 domésticos, comprendido: Norte, Julio 
Lalinde; Sur, calle en medio Bernarda Guzmán; 
Oriente, Hoaaura viBda de Ramfrrz¡ Occidente, 111· 
dro Gondlea. 

Base po1tur11: Siete mil cuatroclento1 cuarenta 
córdob"11 dinero efectivo. 

fj~cución: Armando Ramlrez contra Rosallna Ro· 
drfguez y Lui11 Amanda Huembea de Martfnez. 

Oyenae po1turu base legal. 

Juzgado Primero Ci~ll del Di1trlto.-Managua, 
do1 de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve. 
O. Carrasquilla.-C. Reyc1 O., Srlo. 

3 2 

Sentencia de Divorcio 

No. 17826-8/U No. 680578 ~ 5.02 
Corte de Apelaciones.--- Sala Civil.- Ma· 

saya, veinte de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho.-Las once y media de 
la manana. 

Por Tanto: ', 

De conformidad con las razones di~has, 
disposic~nes le~ales citadas y los Artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 

fenderse en 1 a causa que se le sigue por el de­
lito de homicidio cometido en la persona de 
Luis Maradiaga, quien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilo y por 
la falta cometida contra la seguridad al por· 
tar arma prohibida, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a Plenario 
y nombrarle dt:fensor de oficio si no compa· 
rt:ce. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los once dias de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-Francis· 
co Meléndez. - Milciades Reyes. 

Es Conforme.- León, tres de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y·ocho.-Er· 
nesto Madriz, Srio. 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todo• 101 df11, n:cepto 101 fe1tlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO! 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71. 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de.ta S111crlpclób 

Para la Repúbllca1 

Ndmero del día 4 0.20 Pór trlmeatre .• • 15.uu"· 
Número retr111do e 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por mu • , , , , , e 5.00 Por allo , • , • • 45.00 

Para el Exterlor1 

Por aemeatre USf 6.00 
Por ano •• , e 11.00 

-En consecuenca, se declara disuelto el vin· Por la publicación de cll1é1, trea córdobu, por ca· 
culo matrimonial contraido por los seftores da pulgada cuadrada de una huta trea lnaerclonea· 
Luis Arias Morua y Maria del Socorro Alva- Por, la publicación de avl101, edlcto1, cartele1 
rado Aburto. El menor Denis Alber'to, que· 1 demb documento• que le publiquen de cualquier 
da en poder de su padre senor Arias Morua, clue.que 1ean, ael1 centavo• de córdoba por cada 

una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen· 
conforme las voces de la escritura.- La ex- tavos de córdoba por cada una de 111 excedente.; 
cónyuge queda sujeta a la restricción del iVempre que la publicación 1e haga una vez o por 
Arto. 112 lnco. 2o. C.-·Anótese esta senten- la primera vez. Por lu publlcaclone1 1lgulente1 

d d . . 1e cobrará la mitad del valor de la prfmerL 
cia al margen de la parli a e matnmomos Toda publicación que ae haga debe de envlane a 
respectivos e inscribase en los Registros co· uta oficina una copla 1olamente, coa su re1pectlva 
rrespondientes.- Cópiese, notifiquese, pu· Boleta Unlca. 
blf quese en ele Gacela"• librese la Ejecuto· Por una página, ie1eot& córdob11, la primera vez 
ria de ley y con testimonio de lo resuelto, 1111lgulentea por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 1erán hechos por medio de 
vuelvan los autos al juzgado de su origen.- boleta única de entero. E.ita boleta 1e adquirirá ea 
Enrique Pena H.- R. E. Fiallos Alfonso la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa­
Cviedo Reyes.-0 Ooussen, Srio. ceta,., y ea la• demál parte1 de la República en 111 

.· 

<...ilación de Procesado 

No. 30 

1 

Por . primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Heliodoro López, de generales ignora­
das, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este juzgado a de· 

Adminl1traciooe1 de Reot11 o Agencia• fi1cale1, 
11 1e tratara de edicto1, avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en 111 Admini1tracione1 
de Reot11 ea 101 demb c1101. 

Adquirida por el latere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartcle1101 remitirá junto con la boleta. a la Direc­
ción de cLa Oacetu para IU debida publicación 
alempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
en otro• c11oa, el lntere1ado preaentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oacetu la publicación qne clt· 
1ea hacer acompallada de la boletá reapectlva, 
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